
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Ejecutivo 11001-4103-751-2016-00158-00 

De conformidad con lo normado en el artículo 163 del Código General del proceso, 

el Despacho reanuda el presente trámite. Así las cosas, se señala la hora de las 
10:00 am del día 18 del mes de junio del año 2021 para que tenga lugar la 
audiencia inicial de Instrucción y Juzgamiento, prevista en el artículo 372 ibídem, 
conforme lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 443 de la misma norma, en la 
que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del litigio, saneamiento del 

proceso o control de legalidad, práctica de pruebas, alegatos de conclusión y 
sentencia. 
 
   

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por 

estado No. 41 de fecha 27 de mayo de 2021 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a 

las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 
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Se pone en conocimiento de las partes los oficios diligenciados ante las entidades 
bancarias y sus respectivas respuestas (fls. 13 a 19 y 22 a 36), para lo que estimen 

pertinente. 
 
Por secretaria actualícese el oficio de embargo ordenado en auto del 8 de marzo de 

2016, indicando que el oficio 136-16 fue extraviado por la parte ejecutante, a fin 
de que se inscriba la medida cautelar.  
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